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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Chía, mayo de 2026 

 
Señor 
JOSE ALVARO HERNANDEZ VELOZA 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9101878 
Coordinador Académico 
Centro de Desarrollo Agroempresarial 
Chía 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo del año 
2026 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.9101878 del año 2026 

 
JAVIER ANDRES SOTELO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.069.099.683, en mi 
calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 
a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Treinta y Ocho millones 
doscientos quince mil ochocientos nueve pesos M/Cte. ($38.215.809). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago correspondiente al mes de Febrero de 2026 
por valor de Cuatro millones doscientos sesenta y tres mil setecientos cuarenta y siete pesos M/CTE. 
($4.263.747), b) Siete (07) pagos desde el mes de Marzo de 2026 hasta septiembre de 2026, por un valor 
de Cuatro millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) 
cada uno, c) Un (01) ultimo pago por el mes de octubre de 2026, por valor de Setecientos ochenta y nueve 
mil quinientos ochenta y tres pesos M/CTE. ($789.583). 
 
Plazo:  Será hasta Cinco (05) de octubre de 2026 sin superar la vigencia presupuestal. 
 
Objeto: Prestar servicios personales para la orientación, desarrollo y acompañamiento de los procesos de 
formación profesional integral en los programas que conforman la oferta académica del Centro de 
Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en las diferentes modalidades de formación 
definidas por la Entidad; pertenecientes al programa Institucional de Pedagogía - Actividad Física y Hábitos 
de Vida Saludables. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Ejecutar la formación profesional integral 
en los programas que le sean asignados por 
el Centro de Formación, en las modalidades 
titulada, complementaria presencial y/o 
virtual, y en las jornadas establecidas, 
conforme a la normatividad institucional 
vigente del SENA. 

Impartir formación del área de 
cultura física en la ficha 
3235354 Gestión de Empresas 
Agropecuarias. 

 
Impartir formación del área de 
cultura física en la ficha 
3235500 de Producción 
Multimedia. 

Se anexan como evidencias 
las fotografías y planillas de 
registro de asistencia. 

2 

Diseñar, planear y ejecutar el proceso 
formativo de los programas asignados, 
garantizando la correcta estructuración del 
proyecto formativo, la planeación 
pedagógica, técnicas didácticas, las guías de 
aprendizaje, los instrumentos de evaluación 
y los materiales de formación. 

Se realiza planeación del 
desarrollo de las clases 
impartidas y mencionadas en el 
punto 1. 

Se anexan como evidencias 
la planeación de las guías de 
aprendizaje y el material 
utilizado para la formación. 

3 

Evaluar el desempeño de los aprendices y 
emitir los juicios valorativos sobre el 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje y competencias, utilizando las 
herramientas, metodologías y plataformas 
definidas por la Entidad, dentro de los 
plazos establecidos. 

Se realiza juicio evaluativo para 
las competencias de educación 
ambiental en las fichas 
3235354 y 3235500.  

Se anexan como evidencias 
los juicios evaluativos 
realizados a los aprendices. 

4 

Registrar, custodiar y mantener actualizada 
la información académica, administrativa y 
formativa de los aprendices en los sistemas, 
tiempos y plataformas institucionales 
dispuestas para tal fin.  

Se realiza organización de 
evidencias del desarrollo de las 
clases en las plataformas 
establecidas 

Se anexa como evidencia la 
captura de pantalla de la 
actualización del SharePoint 
correspondiente al mes de 
mayo de 2026, asignado 
para el cargue del informe. 

5 

Velar por el cumplimiento del Reglamento 
del Aprendiz, reportando de manera 
oportuna al 
Coordinador Académico las novedades, 
inconsistencias o situaciones relevantes 
relacionadas con la permanencia y el 
proceso formativo de los aprendices.  

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

6 

Participar activamente en las actividades 
institucionales de apoyo a la formación 
convocadas por el Centro de Formación, 
tales como inducción, bienestar al aprendiz, 
emprendimiento, SENNOVA, equipo 
pedagógico, autoevaluación, registro 
calificado, auditorias y divulgación de la 

Se apoyo el proceso de 
divulgación de la oferta en 
redes sociales  

Se anexan como evidencias 
las capturas de pantalla de 
la red social. 
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oferta formativa en los 27 municipios de 
influencia del centro de formación.  

7 

Acreditar durante la ejecución del contrato, 
como mínimo, dos (2) certificaciones 
distribuidas en el primer semestre del año 
en curso que soporten: estudios, 
capacitaciones, relacionadas con los 
componentes técnicos y/o pedagógico, 
idiomático, habilidades blandas, orientadas 
al fortalecimiento de su desempeño como 
instructor. 
 

Se aportan 2 certificaciones de 
capacitaciones realizadas. 

Se anexan dos (2) 
certificaciones de 
capacitaciones realizadas, 
orientadas al 
fortalecimiento de 
competencias técnicas y 
pedagógicas para el 
desempeño como 
instructor. 

8 

Adelantar el proceso de certificación o 
actualización en la norma de competencia 
laboral relacionada con la orientación de 
procesos formativos, o aportar el 
certificado correspondiente dentro del 
primer semestre del año vigente. 
 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

9 

Cumplir con los lineamientos, 
procedimientos, políticas y directrices del 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, garantizando la 
calidad, trazabilidad y oportunidad de la 
información registrada. 
 

Se acatan las directrices por 
parte de la coordinación en la 
utilización de nuevo formato 
para presentación de cuentas 
de cobro y formato de la 
plataforma si contratistas  

Se anexan como evidencias 
los formatos presentados a 
la coordinación. 

10 

Atender y cumplir de manera oportuna las 
instrucciones, requerimientos y solicitudes 
impartidas por el Supervisor del Contrato, 
siempre que se encuentren directamente 
relacionadas con el objeto contractual y el 
desarrollo adecuado de la formación 
asignada. 

Se atiende de manera oportuna 
la formación agendada por la 
coordinación 

Se anexa como evidencia la 
captura de pantalla de la 
agenda enviada por la 
coordinación. 

      
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1     
2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal Nro. 9504107990, aportes en línea referente al mes de 
abril. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAVIER ANDRES SOTELO GOMEZ 
Contratista 
C.C. No. 1.069.099.683 de Nemocón 
 
 
 
 
JOSE ALVARO HERNANDEZ VELOZA 
SUPERVISOR DE CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9101878 de 2026  
Coordinador Académico 
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Evidencias 
 
Obligación 1 
Ejecutar la formación profesional integral en los programas que le sean asignados por el Centro de 
Formación, en las modalidades titulada, complementaria presencial y/o virtual, y en las jornadas 
establecidas, conforme a la normatividad institucional vigente del SENA. 
 
Descripción: registro fotográfico de ejecución de la formación en la 3235354. 
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Obligación 1 
Ejecutar la formación profesional integral en los programas que le sean asignados por el Centro de 
Formación, en las modalidades titulada, complementaria presencial y/o virtual, y en las jornadas 
establecidas, conforme a la normatividad institucional vigente del SENA. 
 
Descripción: registro fotográfico de ejecución de la formación en la 3235500 
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Obligación 2 
Diseñar, planear y ejecutar el proceso formativo de los programas asignados, garantizando la correcta 
estructuración del proyecto formativo, la planeación pedagógica, técnicas didácticas, las guías de 
aprendizaje, los instrumentos de evaluación y los materiales de formación. 
 
Descripción: captura de pantalla guías de aprendizaje y material usado para la formación. 
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Obligación 3 
Evaluar el desempeño de los aprendices y emitir los juicios valorativos sobre el cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje y competencias, utilizando las herramientas, metodologías y plataformas 
definidas por la Entidad, dentro de los plazos establecidos. 
 
Descripción: Evidencias de juicios evaluativos. 
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Obligación 4 
Registrar, custodiar y mantener actualizada la información académica, administrativa y formativa de los 
aprendices en los sistemas, tiempos y plataformas institucionales dispuestas para tal fin. 
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Descripción: Captura de pantalla actualización del Share Point del mes de abril de 2026 asignado para 
subir el correspondiente informe 
 

. 

 
Obligación 6 
Participar activamente en las actividades institucionales de apoyo a la formación convocadas por el Centro 
de Formación, tales como inducción, bienestar al aprendiz, emprendimiento, SENNOVA, equipo 
pedagógico, autoevaluación, registro calificado, auditorias y divulgación de la oferta formativa en los 27 
municipios de influencia del centro de formación. 
 
Descripción: Capturas de pantalla Red social. 

  

Obligación 7 
Acreditar durante la ejecución del contrato, como mínimo, dos (2) certificaciones distribuidas en el primer 
semestre del año en curso que soporten: estudios, capacitaciones, relacionadas con los componentes 
técnicos y/o pedagógico, idiomático, habilidades blandas, orientadas al fortalecimiento de su desempeño 
como instructor. 
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Descripción: Se aportan 2 certificaciones de capacitaciones realizadas. 
 

. 

 

 
 

 
 
Obligación 9 
 
Cumplir con los lineamientos, procedimientos, políticas y directrices del Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, garantizando la calidad, trazabilidad y oportunidad de la 
información registrada. 
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Descripción: Imagen Formatos presentados a la coordinación 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Obligación 10 
Atender y cumplir de manera oportuna las instrucciones, requerimientos y solicitudes impartidas por el 
Supervisor del Contrato, siempre que se encuentren directamente relacionadas con el objeto contractual 
y el desarrollo adecuado de la formación asignada. 
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Descripción: captura de pantalla de la agenda socializada para el primer trimestre 
 

. 

 
 

 
Control de Cambios 
 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
 


